
JUZGADO SÉPTIMO· CIVIL MUNICIPAL.
Villavicencio, .. !1 9 ENE 2021

ASUNTO

Procede el .Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN

DE INMUEBLE de MÍNIMA CUANTÍA promovido por JOSE MANUEL

HERNANDEZ MORENO, GABRIEL HERNANDEZ MORENO y ARMANDO

HERNANDEZ MORENO contra ALVAROARENAS OSORIO.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 65, el apoderado judicial de la parte demandante,

presentó memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de

la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso VERBAL SUMARIO DE

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE de MÍNIMACUANTÍA promovido por JOSE

MANUEL HERNANDEZ MORENO, GABRIEL HERNANDEZ MORENO y

ARMANDO HERNANDEZ MORENO contra ALVAROARENAS OSORIO por

PAGO TOTAL de la"obligación, según lo solicitado en el memorial visible a
folio 65.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



.-------------------------------~.~

"q;"~ Rama judicial•..•... Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de' título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido 10 anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

Juez.-

-40-03-007 -2017 -O1015-00

Juzgado 7" Civil Munic;pal

Vil/av;cenc;o. Meta

.., ,.lo)A/ .'._a o 'ru
partes el anterior AUTOpor anotación en ESTADO.



.ftJ'ZU.Ii1K)ml&O uva _UBICIPAL.
ViUav.kencID, _

1. Con arreglo en el articulo 316 del C. G.P., que a la letra.enseña:

-ARTICULO316. DESISTIMIENTODE CIERTOS ACFOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de
108 ~ interpuestoe Yde loa incidentes. las ezcepcionea y ••••••• l!C'I!p! JI'I eMIIeIlM ..,..
1IWftMo. No_podrán deaiatir de las .Pl'1lebaa_pracl:icadaa.

\
El desistimiento de un recurso deja en firme ~ providencia. materia. del mismo, respecto de quien lo
hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito Be presentará ante el aecretario del juez de
conocimiento ai el expediente o la. copiaa para dicho recurao no Behan remitido al 8Uperior, o ante el
aecretario de este en el caso contrario.

El-*,,~ ~ eI&:I: ¡ e;",,' cO'·:1ft' rá ~ o:JII6M;. ~""""J lis,"""'<p::& perjuW=i--
por elle9antamiento de las medidas cautelares practicadas.

l. Cuando las partes así 10convengan.

2. Cuando Betrate del deai8tiJníento <leun recurso ante eTjuez que lo baya concedído.

4. Cuando el demandado no Beoponga al desistimiento de las pretenaionea que de forma con.dicicJaada
~ el. demarvfante ;"""\P"dn de no aer:: condenado en, coataa J peqllicioa. De la. aoIici.ud del.
demandante se correrá trulado al demandado por tres (3) días Y. en C880 de oposición. el juez se
abetendrá de aceptar el desistimiento así ao1icitado. Si no hay opoaicióo. el juez decn:tárá el
deaistimiento ain condena en coetas y expensas."

se acepta el desistimiento (fol. 217, C. 1)de la ejecución de la sentencia proferida
por este despacho mediante auto de seguir adelante en la ejecución· el
24/07/2015 (fol 23 y 24, C.I)

2. Sin condena. en costas y peIjuicios.

3. De conformidad con el articulo 122 del C.G.P. archivense las presentes
diligencias.

22-705-2014-00974-00.-

/
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JUZGADO SÉPTIM9 CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _ _..11__'9"--------.::t::...:_: t\i='E__" -=2-=-02=-1_" __

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL CAMBULOS 1 contra

MARIAJOSE RENGIFO OLIVEROS, MARIAGABRIELA RENGIFO OLIVOS,

ADRIANA ROCIO OLIVEROS TORRES Y JESUS ENRIQUE RENGIFO

GRAJALES.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 142 C.1, la apoderada judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por la apoderada judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

CONJUNTO RESIDENCIAL CAMBULOS 1 contra MARIA JOS E RENGIFO

OLIVEROS, MARIA GABRIELA RENGIFO OLIVOS, ADRIANA ROCIO

OLIVEROS TORRES Y JESUS ENRIQUE RENGIFO GRAJALES por PAGO

TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a folio
~

142,C.1.

SEGUNDO: DECRETAR el ,levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de 'remanentes



caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

r
lA CHACÓN AMAY~

Juez.- //

1-40-03-007 -2017 -0077 4-00

Villavicencio, Meta

Juzgado 7' Civil Municipal

"0' ~/Q/ .~ ..se n•• ooo",
parles el anterior Au~~r:;'otación en ESTADO, '

r

/



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.
Villavicencio, ~_1_:__9--=..EN_F 2_O_21_i __

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por LUZ AZUCENA VALERO cesionario COLEGIO

BILINGÜE OXFORD S EN C contra EDGAR ERNESTO MENDEZ GARCIA e

INGRIT MARCELALAÑASVILLA.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 53 C.l, el apoderado judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

LUZ AZUCENA VALERO cesionario COLEGIO BILINGÜE OXFORD S EN C

contra EDGAR ERNESTO MENDEZ GARCIA e INGRIT MARCELA LAÑAS

VILLA por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el

memorial visible a folio 53, C.l.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de' título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

'40-03-007 ..2017 -O151-0.0

NOTIFÍQUESE.

Juzgado7"Civil Municipal

Villavicencio, Meta

Hoy ,~/ol "~ ,senotificaalas

parles el anterior 'Lo:anotación en ESTADO.



-:t:.~ Rama Judicialti¡ Consejo Superior dé' la Judicatura\!..) República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, 19 ENF 2021

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGUL~R 'de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por BANCO POPULAR S.A. contra MARIA LUCILA

MENESES MONTILLA.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 53 C.1, el apoderado judicial de la parte

ejecutante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 491 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

BANCO POPULAR·S.A. contra MARIA LUCILA MENESES MONTILLApor

PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a

folio 53, C.l.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de ~ítulo valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARÁNCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Se reconoce personería al abogado JOAQUIN EDUARDO

VILLALOBOS PERILLA com9 apoderado judicial del ejecutante BANCO

POPULARS.A. en los términos y conforme al poder conferido.

QUINTO: En caso de existir dineros los mismos sean entregados a la parte

ejecutada.

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G.

del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

~0-03-007 -2008-00841-00

Juzgado 7' Civil Municipal

ViIlavicencio, Meta

Hoy JfJ/o/ /tJ_! ,se notifica ~ loS'

parles el anterio¿:por anotación en ESTADO.



'::r::.' Rama judicialW Consejo Superior dc lu judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, 1gENE· 2021·

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por COLEGIO ESPIRITU SANTO contra XIOMARA

MARITZAMORAPEREZ.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 31 C.1, la apoderada judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por-pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

1
Como quiera que la solicitud fue presentada por la apoderada judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del.C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

COLEGIO ESPIRITU SANTOcontra XIOMARAMARITZAMORAPEREZ por

PAGO TOTALde la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a

folio 31, C.l.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento R lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título, valor y

entréguese a la parte demandada, previo el 'Pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

r

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE. '/)¿;_--/// '

Juez.-

01-40-03-007 -2018-00879-00

Juzgado 7" Civil Municipal

Villavicencio. Meta

'? ¡ti
Hoy .~ !_D_/ .... . se notifica a las

partes el ánterior UTOpor anotación en ESTADO.



"w' ,'~ Rama [udicial
.,~"" CnnSí'j", Superior de la Judi"Cah¡ra\\{IJ

'-.:./ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUN:ICIPAL.

Villavicencio, ", 9 ENE 2021'

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por COLEGIO DON BOSCO contra NELSON

ARMANDOORTIZ SANCLEMENTE.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 71 C.1, el apoderado judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago, total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de la

parte adora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

COLEGIO DON BOSCO NELSON ARMANDO ORTIZcontra

SANCLEMENTE por PAGO TOTALde la obligación, según lo solicitado en

el memorial visible a folio 71, C.1.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

articulo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior. de conformidad con el artículo, 122 del C.

, G. del P. archíverise las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

CHACO N Al\JAYA
/

~

¡

Juzgado 7' Civil Municipal

"0' _.:k>/oi_.2/ .se ""'""o o 'o.
parles el anterior A or anotación en ESTADO,

RA

Villovicencio. Meta



-:t:.. Rama judicialW Consejo Supe~)f d(' la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, 1 9 ~fdF 2021

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍApromovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LADYBIBIAN

BAQUERO CESPEDES.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 32 C.1, el apoderado judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LADYBIBIANBAQUERO CESPEDES por

PAGO TOTALde la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a

folio 32, C.l.

SEGUNDO: qECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrenselas comunicaciones del caso.



~------------------------:--------------~---------

''Y.:.'" Rama judicialW . Consejo Superior de la Judicatura\.::!!.) República de Colombia

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

Juez.-

1-40-03-007 -20 19-002~3-00

Juzgado 7° Civil Municipal

Villavicencio. Meta

"0'~AI~/ ~_oo.,
pdrtes el anterior AUTOpor anotación en ESTADO.



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.
Villavicencio, ~19 ENE 2021

En atención al escrito remitido al correo del despacho el 14/12/2020; al anexo

que lo acompaña; que las partes son mayores de edad; tienen la libre disposición

del derecho en litigio; el acuerdo de transacción se hizo de forma voluntaria; el

Juzgado de conformidad con el artículo 312 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN a que han llegado las partes de común

acuerdo.

SEGUNDO: DECLARARterminado el proceso EJECUTIVO SINGULARde CAMILO

MONJE SANCHEZ contra CESAR AUGUSTODAZABELTRANYMARTHALUCILA

AGUDELO RAMOS, en razón a la aprobación del contrato de transacción a que

llegaron de común acuerdo las partes.

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, con la

advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes caso en el

cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 466 del C.

G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y entréguese a la

parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL del caso. Por secretaría

déjense las constancias del caso.

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. del

P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.
Juzgado 7° Civil Municipal

Villavicencio, Meta

Hoy Jo ~1h/ .:'se notifica a las

partes el aL,:, ArO por anotación en ESTADO,

AYA

0-03-007 -2017 -00943-00



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, ~-'h901--I::E:flNl:-E -----.2~O~21-f--~-

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por DIANA PATRICIA GUALDRON PINILLA contra

MARLONARLEYCACERES BARRAGAN.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 50 C.1, las partes presentaron el acuerdo

extraprocesal al que han llegado, solicitando la terminación del proceso-

por pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por las partes, así las cosas,

cumplidos como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del C. G.

del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

DIANA PATRICIAGUALDRON PINILLAcontra MARLONARLEY CACERES

BARRAGAN por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el

memorial visible a folio 50, C.l.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.

I



i{JIllJ judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Teniendo en cuenta que el despacho ya había ordenado la

entrega de dineros, se le hace saber a la parte actora que los títulos

judiciales ya se encuentran elaborados por lo que debe acercarse al Banco

Agrario de Colombia para realizar el respectivo trámite.

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del-P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

CHACÓN AMAYA
/'

21-0-03-007 -2018-0528-00

"0' ~jo/~/
partes el anterior AUTOpor dnotación en ESTAOO.

• se notifica a las

Juzgado 7' Civil Municipal

Villavicencio. Meta



_~. Rama judicialt:1 Consejo SUPCr~()T dl' la J~dicatu:.~

~ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _~1~9!__,__::;_F-,,-J,;,---,T---"".2-=02=--1:__· __

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de MENOR

CUANTÍA promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS

LLERAS RESTREPO contra ROSA EDELMIRACRUZ ARENAS.-

ANTECEDENTES

En escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante,

presentó memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de

la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de 'la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO

de FONDO NACIONALDEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra

ROSA EDELMIRA CRUZ ARENAS por PAGOTOTALde la obligación, según

lo solicitado en el memorial allegado.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lb previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



,. qJ" " Rama ludicial\ \iI J Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguese a la parte demandada, 'previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

Juez.-

Juzgado 7" Civil Municipal

Villavicencio, Meta

~,~ /o I ~I .'.00"",00'"
parles el anterior ir:: otación en E;srADO.



"Ji::... RJl11a judicial\.¡¡ Consejo Superior de IJ ludicatura

~ R"púbhrJ el,>Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, i q EN~ 2021'

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MENOR

CUANTÍApromovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CARLOS JULIO

ROMERO RAMIREZ.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 53 C.1,· la apoderada judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por la apoderada judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CARLOS JULIO ROMERO RAMIREZ por

PAGO -'TOTALde la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a

folio 53, C.l.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes
I

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió' de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

Juez.-

Juzgado 7" Civil Municipal

Villavicencio. Mela



_tlj'""' Rama judicral .\ ~. J Consejo Superior de la Judicatura

"'-...:./ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL M:UNICIPAL.
Villavicencio !1 9 ENE 202f,-

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y

CREDITO DE LA ORINOQUIA - COORINOQUIA contra LUZ MARINA
GUALTEROS CAICEDO.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 36 C.l, la apoderada judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por
pago total 'de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por la apoderada judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO DE LA

ORINOQUIA - COORINOQUIA contra LUZ MARINAGUALTEROS CAICEDO

por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial
visible a folio 36, C.l.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C: G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



RJm" [udicial
Consejo Superior de la Judicatura

Rvpubhca de Colombia

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFtQUESE.

Juez.-

-40-03-007 -2019-00292-00

Juzgado 7" Civil MUDicipal

Villavicencio. Meta

.., ..7c>/o'Lf; ....••.....
partes el anterior 'AUTO por anotación en ESTADO.



,~, Ram. [udicialW Consejo Superior de la [udicatura

~ República d~ Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.
¡1' O . ~.;r 20"1Villavicencio, ~_:___._'"__:_:.1_")'_:::_,- _ _::_::_:::.1._:__ _

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por FONDO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DE LA

GOBERNACIÓN DEL META - FSES contra GILDARDO ANDRES MOLINA

MARTINEZy LUZ MERYMARTINEZJOVEN.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 45 C.l, la apoderada judicial de la parte

ejecutante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago total de la obligación,

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por la apoderada judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

FONDO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA GOBERNACIÓN DEL META -

FSES contra GILDARDO ANDRES. MOLINA MARTINEZ y LUZ MERY

MARTINEZ JOVEN por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado

en el memorial visible a folio 45, C.l.
. I

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



/

RJ01J ludida]
Consejo Superior de' la Judicatura

República de Colombia

TERCERO: D,ESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCEL JUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada VANESSA DEL' PILAR

ROMERO ROJAS como apoderado judicial del ejecutante FONDO SOCUAL

PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL META en

los términos y conforme al poder conferido.

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

CHACON A AYA

-03-007 -2017 -00653-00

Juzgado 7"Civil Municipal

Vil/avicencio. Meta

,o,..rojo,[2.! ~_oo~ ••

parles el anterior AUTOpor anotación en ESTADO.r-'
I,



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _ "9 ENL 2021

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por RUBIELA OSPINO MORALES contra DEIVI

ALEJANDRO SABOGALSALLEN.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 46 C.1, el apoderado judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por
pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

-
Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

RUSIELA OSPINO MORALES contra DEIVI ALEJANDRO SABOGAL

SALLEN por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el
memorial visible a folio 46, C.l.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,
. -

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



.':t:;.- Rima Iudirial
\ ~ } Consejo Superior Jela Judicatura

~ Repúbhca de Colombia

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCEL JUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

Juzgado 7"CivilMunicipal
Villavicencio. Meta

Hoy so~I ~I ,.e notifica a la.
parte. el anterior ko~:or anotación en ESTADO,
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_,':' • Rama [udirial
, : • '. Consejo Superior d0 la judicatura

~ Repúbhca J~ Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, __ ~.1~9_r,-,-","i-,,/~'. _.2 0l.lo.21_L_· _

ASUNTO:

Procede el Juzgado a 'resolver si da terminación al proceso por PAGO DE

CUOTAS EN MORA dentro del presente expediente, promovido por el

ejecutante FONDO NACIONALDEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

contra ALVEIRO RAMIREZ PEREZ.

ANTECEDENTES:

En escrito visible a folio 80, el apoderado de la parte ejecutante presentó

, memorial solicitando la terminación del proceso por pago de cuotas en

mora.

CONStDERACIONES:

Como quiera que la solicitud fue presentada a través del apoderado ~

judicial con facultad para recibir y acreditar el pago de la obligación, el

juzgadc;>,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO,

adelantado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS

RESTREPO contra ALVEIRO RAMIREZ PEREZ, por PAGO DE CUOTAS EN

MORA de la obligación, según lo solicita el extremo ejecutante a folio 80.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes



., q;" -; Rama Judicial\ ~ J Consejo Su perior de la ¡ud icatura

"-.:_/ República de Colombia

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso.

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguense a la parte demandante en razón a que el proceso termina por

pago de cuotas en mora, previo el pago del ARANCELJUDICIAL del caso.

Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del

C.G.P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

"

AYA

-03-007 -2018-00351-00.-

Juzgado 7" Civil Municipal

Vlllavicencio. Meta

••, Dlo/o/ ~ ~_oo ••

partes el anterior A'to: anotación en ESTADO.

--------------------------



,¡", -, RJmaJudirial
, " Conseio, Superior de la Judicatura\ ~) ,

~ República d~ Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.
Villavicencio, ~__ '_:_! _._P_1. _:_>_' _ __.;_'7_I:,---'"'_' _

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al articulo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍA promovido por ALCERINA ALVEZ NUÑES contra ROSA MARIA

GOMEZ CUBILLOS.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 18 C.l, el apoderado judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

ALCERINA ALVEZ NUÑES contra ROSA MARIA GOMEZ CUBILLOS por

PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a

folio 18, C.l.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando-no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento á. lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



-q;' Rama judicial\ .~ J (nnS('IO Superior de la Judicatura

"'-..:.../ República de Colombia

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvio de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDI)IAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso., .

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

-40-03-007 -2018-0814-00

Juzgado 7"CivilMunicipal
Villavicenclo. Meta

Hoy _tio '~I ~/ ,senotificaalas

partes el a~o;k: anotación en ESTADO.

/



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, 1 9 ENF 2021

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA

CUANTÍApromovido por RF ENCORE S.A.S. contra ANDRES GEOVANNI

ALVARADQ.

ANT~CEDENTES

En escrito visible a folio 32 C.1, el apoderado judicial de la parte

demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

RF ENCORE S.A.S. contra ANDRES GEOVANNI ALVARADOpor PAGO

TOTAL de la obligación, según 10 solicitado en el memorial visible a folio
32,C.1.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

caso en el cual la secretaria' deberá dar cumplimiento a 10 previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



-qi< . Rama [udicial\ \.fI J Consejo Supc~~_dela Judicatura

~ República de Colombia

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y
,

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

Juez.-

01-40-03-007 -2020-00053-00

Juzgado 7° Civil Municipal

Villavicencio. Meta

'0'~hk ~_e e "
portes el anterior AUTOpor anotación en ESTADO.
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.
~1 9 ENE 202~1Villavicencio,

ASUNTO

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G.

del P., dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MENOR

CUANTÍA promovido por BANCO COLPATRIA MULTIBANCACOLPATRIA

S.A. hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra EDILBERTO GONZALEZ

RODRIGUEZ.

ANTECEDENTES

En escrito visible a folio 13 C.1, el apoderado judicial de la parte

.demandante, presentó memorial solicitando la terminación del proceso por

pago total de la obligación.

CONSIDERACIONES

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado judicial de .la

parte actora, así las cosas, cumplidos como se encuentran los

presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. hoy SCOTIABANK

COLPATRIA S.A. contra EDILBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ por PAGO

TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a folio

13, C.l.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes,

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes

"caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el

artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso.



Juzgado 7" Civil Municipal

Vil/avicencio. Meta

~, .:J0/01/ild-'/ .••",,,•••.
partes el anterior r anotación en ESTADO.

. Ji:..- RJllla judicialW Consejo Superior ti<> la Judicatura

~) República lit' Colombia

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCELJUDICIAL

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso.

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.

G. del P. archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE.

-ÁMAYA

1-40-03-007 -2019-00948-00


